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INTRODUCCION 

tema que he escogido como trabajo �e Investig?ci6n, me ha exigj_ 
1 

�· do un j gran esfuerzo ; en la búsqueda del conocimiento exacto y pr� 
1 

ciso de la persona desde el punto de vista jurídico. Logrando acl� 

rar las dudas en el dominio de aspectos de gran importancia en el 

campo del Derecho . 

El trabajo se ha dividido en: Primera Parte, lo que hace referen

cia al Marco Histórico y Segunda Parte; La Persona en el Estatuto 

Jurídico Colombiano 

En la'.primera parte busco en los surcos de la historia del hombre 

para $ncontrar en ella no solo el origen en el tiempo del concepto 

persona, sino y más aún su concepto jurídico. En el uso corriente 

oel lenguaje encontramos que una palabra tiene diversas descripci_Q_ 

nes, y que sin embargo una sola es la aceptable en el Derecho; tal 
! 
1 
1 ocurre con la palabra PERSONA, que en el lenguaje corriente signj_ 
i 

fica individuo de la especie humana; pero en el lenguaje jurídico 

es el ser o entidad capaz qe contraer derechos u obligaciones; y es 

esta distinción la que le da 

1 

r : •, � •
:. 
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. 1 
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. ¡ 
' 

En la �egunda parte �ntro ·de lleno al -Estudio y Análisis del con-

¡ . . ' . 
cepto PERSONA y su aplicaci6n en el campo del Derecho Col-0mbiano. 

i 

También comprende este estudio ciertas consideraciones de la per 

sona en el Derecho Penal que bien vale 1� pena anotar. 

2 
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ASPECTOS GENERALES DE LA PERSONA EN EL DERECHO 

PRIMERA PARTE 

-.· 

MARCO 
1

HISTORICO 

A través de la historia distintos han sido los cpnceptos 

con que el hombre ha expresado el fenómeno del ser- pe_tJ_ 

sant�, confundiendolo muchas veces con el ser- cosa. 

En ambos conceptos ontológicos se presenta el fenómeno 

que tanto el ser-pensante como el ser-cosa ejercen una 

acció� y también la reciben de sus demás co�géneres; si 
1 

� por ej'.emplo, un hombre hace o deja de hacer, piensa, 

q u i e r ei , l e e , c o me e t c . , y ta m b i é n u n s e r - c o s a p o r u n a 

ficción nuestra le atribuimo� acciones y omisiones que 

son propias de los seres humanos. 

Estos conceptos todos dan una idea de un ser que ejerce 

acciones o deja de ejercerlas, pero en todo caso es de 

su naturaleza propia o ficticia, ejercer o no tales ac 

cione�:. Este ser recibe en filosoffa el nombre.de - -

3 
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P E R; SON A, y en el caso d� que las acciones y omisi.Q_ 
' 

. 

! . 

nes aj.ella no ·sean prop-ias sino ficticias, d·ecimos que 

son personificaciones. En esta parte.haremos un sucinto 

análisis de esta situación filosófica, para descubrir en 

ella el origen jurfdico de la persona. 

'11_ 

4 
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·1 . 

- CONCEPTO FILOSOFICO

I CAPITULO 

El con�epto que sobre la persona tuvo la antiguedad en 

la historia humana, fue especialmente el concepto filosó 

fice. 

Suele suceder que el lenguaje común y corriente se distan 

cia mucho del lenguaje científico en forma precisa, para 

claridad de un concepto establecen esa d\f�rencia. 

Actualmente ese lenguaje común entiende como persona cual 
� 

quier individuo vivo de la especie humana, y así decimos: 

asistieron a la conferencia 100 personas, por decir 100 

individuos, de la especie humana; y también José es un 

hombre, para significar que es una persona humana, etc. 

En filqsofía el sentido es diferente, pués entendemos un 

ser, humano, real, esto es que existe o existió, así dec_i 

mos: "La persona de Jesucristo"en tal forma se presenta 

a nuestro entendimiento (Marcos Fidel- Suárez). De modo 

que pensona es un ente de la especie humana, y es -su prin 
i .



cipal' atributo, ser persona. 

... 
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2. 1

i 
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¡ 
i .- ' 
! 

II CAPITULO 

ACEPCIONES EN LA ANTIGUEDAD 

A,C E P C ION GRIEGA : 
i 

La etimología de la palabra persona viene del griego per 

sane,¡ que �ignifica antifaz, disfraz, apariencia. En la 
J 

comed�a griega se dá a los actores el nombre de persona, 

porqu� el actor está haciendo un �apel que no es la exi 

bici6n de su propia conducta, sino la d� ptro individuo, 

ya fi�ticio o de la vida real , que él 'representa en el 
1 
1 En lenguaje común la escenario. nuestro y corriente PE_
i 

labra: persona sirve para identificar a un individuo de 
1 

l 

la especie humana. 

2.2. PENSAMIENTO JURIDICO ROMANO: 

Es cutioso el resultado de un examen analítico de ese 
1 

fen6meno. El Derecho Romano basado -�n uria rigurosa lite 

r a 1 i d a d , e s p e e i a l -me n t e e n - s u s e ó m i en z o s , f i n g i 6 . ·u n i n 
i - ' 
' '. 

dividJo humano a qui_en iiferir 
! 
¡ 
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'\. 

a es� individuo lo llam6 PERSONA. No todos los i�di 
l 
l • • ' 

vidu�s humanos fueron para el Derecho Romano sujetos de 
! . ' 

esos 'derechos y obligaciones, por ejemplo el esclavo, a 

quien, por no ser sujeto de esos derechos y obligaciones 

no calif�có de Persona, a un grupo de individuos humanos 

·q u e , p o r o b r a r d e c o n s u m o p e r d í a n s u p l u r a 1 i d a d , l e r e c o

nació ese derecho una singularidad ficticia en apariencia,

�ero real en la práctica, a quien llamó Socieda; a la cual

por esa ficción calificó de Persona. Es el caso de nues

tras sociedades comerciales, o no, a las cuales nuestras

leyes conceden personería jurídica.

Este concepto de esclavo 11no persona" es meramente juri 

dico, pués filosoficamente reconocieron, ese atributo 
"· 

natural; "dentro del Jus Civiles", los es·clavos no son 

considerados como persona, pero en el derecho natural, 

� todos los hombres son iguales dice Ulpiano. 

De aquí un lento proceso jurídico a favor del esclavo, 

que si no llegó a la abolición de la esclavitud, alivió 
1 

1 

considerablemente la desgracia de los esclavos, reconQ 

ciéndole poco a poco ciertas concesiones en el derecho, 

que hicieron más tarde, en el bajo imperio, la transfor 

mación del esclavo en siervo (servus glevae), preparando 

así el feudalismo de la edad media. La institución roma 

8 



no dei persona estaba basada en el reconocimiento de tres 

estadbs: 

a. Estado de libertad

b. Estado de ciuda�anfa

c. Estado de familia·

En el concepto jurfdico de persona era básica la plena 

capacidad de goce. Por ser la persona sujeto de derechos 

y obligacionis, le era indispensable la facultad de po

seer bienes materiales, de disponer de ellos libremente 

con ánimo de señor y dueño, aún cuando el ejercicio de 

esa dispos,ción no fuera actual, de modo que la facultad 

de disposición, que consiste en el plenq goce, era esen 

cial a la persona, aunque el ejercicio pudiera ser atra 

sado o no ocurrir nunca, como en el caso de los anormales. 

2.3 

En cuanto a los natos, la teorfa del Derecho Romano con 

sistfa en esta forma; Nasciturus pro iam nato habertur 

(el que va a nacer ya se considera como nacido), siempre 

y cuando esta ficción le aprovechase, dice Gayo. De modo 
1 

que si yo dejo mi testamento como heredero al hijo de Ma 

ria, y Maria no llega a tener hijos, la her�ncia debe ser 

9 
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repa�tida entre mis herederos forzosos(padre,madre etc.); 

p e ro · s i M a r i a con c i be , e 1 feto y a .es h é red e ro , c o n l a so 

la condición de que nazca con vida, aunque fué objeto de 

discusión el tiempo que debía permanecer vivo, fuera del 

claustro materno. 

2.4 ORIGENES GENERALES DE LA ESCLAVITUD 

No siendo persona el esclavo, en el Derecho Romano era 

reconocido como una cosa, como un bien perteneciente a 

una persona, del cual ésta tiene el pleno goce. 

2.4.l ORIGEN SOCIOECONOMICO 

" 

Una de las causas de la esclavitud en la historia humana 

corresponde a la consideración de un remoto principio de 

la sociiedad humana e�a comunitaria, a cuya comunidad le 

urgía :la satisfacción de primordiales necesidades, tales 

como alimento, habitación, y vestido. 

Utiliiando primarios instrumentos de piedra para la caza 

l a pe z;c a , y 1 a a gr i cu l tura . no habría p o di do el hombre

primitivo obtener alimentós sin mantenerse unidos, en

grupos que le permitieran afrontar las fieras, los obs

taculos de la naturaleza y las vis'c:isitúdes de la vida.

l O



B i en :P ron to , y como p ro d u c to de · 1 a es en c i a 1 de s i g u a 1 dad 

humana, surgieron lideres que fueron creando influencia 

en su· grupo. 

De tales zonas se originaron las guerras, y con ellas el 

sometimiento de los vencidos al vencedor, sometimiento 

que s� tradujo en esclavitud. A este fenómeno le siguió 

el natural desplazamiento de los bienes, que pasaron de 

los vencidos al vencedor, surgiendo asi comunidades ri 

cas y comunidades empobrecidas. 

Dentro de este fenómeno �ocioeconómico surgió el capita 

lismo ·ya desde entonce con marcado acento individualis

ta porque los lideres bien pronto acumularon riquezas a 

su propio peculio. Respecto al pueblo romano, esa conside 
"' ' 

ración socioeconómica se hace más valedera si tenemos en 

cuenta que el lacio era región de marismas, pantanos, y 

� tierr�s firmes rocosas, en donde las condiciones natura 

les exigían una fuerza unida para poder obtener alime� 

tos, vestidos y habitación. Tenemos además fuentes his 

tóric�s de donde establecer que antes de la fundación 

de Roma ya existían esos grupos aborígenes, cuya condu� 

ta se -conformaba a 1 as condiciones sobre el origen de 

la esclavitu� hecha por la corriente socioeconómica que 

acabamos de puntualizar. 

1 l 
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2.4.2i ORIGEN EX BELLO 

Ya hemos anotado como las guerras contribuyeron al est� 

do de esclavitud, en el pueblo de Romas las guerras fue 

ron la principal fuente de esclavitud. La expresión Vae 

_ Victis de la milicia romana concreta la conducta de los· 

ejércitos a este respecto. 

En efecto, los vencedores legionarios romanos no sólo se 

apoderaban de los muebles del vencido, sino que traían 

a Roma como principal botin de guerra inmesa recuas de 

esclavos de toda edad, sexo y condición que luego ferfan 

en la gran ciudad, obteniendo de la criminosa venta in

mensa cantidad de sextercitis, que ingresaban a las arcas 

d e l p e t e r f.a m i l i a . 

� Debidq a este infame proceder, las Domus de los nobles 

romancis exhibían mayor opulencia que las cortes babiló 

nicas, en ella yacían amontonadas las riquezas de los 

pueblos conquist�dos; el lujo rebasaba lo imaginable, 

y de allí la corrupción que al fin dió al traste con el 

imperi10 roma no 

El Derecho Civil, creador de la no persona del esclavo, 

contribuyó poderosamente a 

1,. 



., 

por:dtra �arte, hech6·las bases de la formidable columna 
' . 

erari;o, Ya que el estado cobraba a los partesfamil ia ·

elevados impuestos por sus esclavos. 

2.4.3 POR NACIMIENTO 

Ya e�tablecida la esclavitud, y a más de las numerosas 

·multi,tudes de esclavos provenientes de las naciones ven
! 

cidas·, la ley di6 como norma que los hijos de los escla

vos nacían esclavos, con lo que sostuvo la instituci6n

esclavista. Hubo además de esta ley general, otras dis

posiciones que originaban esclavitud.

Estas disposiciones pertenecen a diversas ramas del de 
"· 

re ch o. 

� 2.4.4: JUS GENTIUN 

, Derecho de gente, establece la esclavitud proveniente 

de una guerra declarada, oirgen que ya vimos. Y la di� 

posici6n de que el hijo de esclavo nace esclavo; pero 
' . 

es de,advertir qué, si en un momento de la gestaci6n la 

madre fué libre el niño nace libre, como lo afirma el 

jurista Paulo. 

l 3
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E s t o '. o c u r r í a c u a n d o l a -m a d re t r a i d a e s c l a v a a Roma , y a 

en estado de embarazo. Esta norma tenia además -esta exceQ 

ci6ni el hijo seguía la -condici6n de la madre; luego si 

la madre era libre y el padre esclavo, el hijo nacía li 

bre; si la madre era esclava, aunque el padre fuera li 

-b re , e l n i ñ o n a c i a e s c l a v o ..

·2. 4. 5' EL J US CIVIL E

Daba como causa de esclavitud: la negativa de inscribir 

se en el censo. De modo que un libre que rehusara inscri 

birse en el censo para efecto de conformar las decurias, 

era reducido a esclavitud, y vendido al mejor postor. 

La negativa de inscribirse en el servicfo militar. 

Los soldados de Roma, hasta muy entrado el imperio, eran� 
todos: ciudadanos romanos, lo que por otra parte consti

tuía un privilegio, como después veremos. Quién pués,se 

negara a prestar ese servicio era reducido a l� esclavi 

tud, y vendido al mejor postor. 

El incumplimiento del pa,do de una deuda. El deudor moro 

so �ra _entregado como esclavo al acreedor. en pago de su 

acreencia. 

l 4



El 1 :adrón cogido i nfragant i ,. siendo· persona l i b·re, era 
: 

cond�nado a esclavitud, y si era esclavo condenado a 
! 

muerte. 

El ciudadano romano condenado a ser arrojado a las fie 

ras o al trabajo forzado de las minas, o las galeras, 

quedaba ipso facto reducido a esclavitud, y por consi-

Nsiguiehte a la p�rdida de sus bienes, siendo su matrimo 

nio disuelto y su herencia entregada a sus herederos. 

Esta condena se debía la más de las veces, a delitos co 

metidos contra el estado, o la religión. 

Un libreto que no auxiliara a su ex amo en momentos difí 

ciles, o que le negará alimento en cas� de necesidad o 

que tomara parte en una conspiración contra ello su fa 

milia, o que siendo dedicticio, se acercara a Roma, era 

reducido nuevamente a esclavitud. 

El libre que se dejara vender cómo esclavo por un amigo, 

para .luego repartirse con participación suya el importe 

de li venta, era reducido a esclavitud. 

La mujer libre que tuviese relaciones sexuales con un 

esclavo ajeno contra su voluntad del amo de este, tam-. 

•\ 
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.{ -b i é m 1m cu r r, a en es c l a vi tu d 

2,;5, EXTINCION DE LA ESCLAVITUD 

La esclavitud se extinguió por diversas causas: 

', 

1- Po� muerteJ causa muy natural

2- Po� transformación del e sclavo en socio de su amo.

A causa del coloniato, que más tarde produjo el feidali� 

mo, o�urría con frecuencia que el esclavo por su inteli 

genci�. capacidad para el comercio, formación cultural 

y preparación, se había hecho indispensable en el mane 

jo de los negoci-0s de su amo, acaso meno¡ capaz o enfei 

mo, o por otra causa; entrinces el amo hacfa de él un so 

cio, � al presentarlo ante el pretor, inmediatamente lo 
� ! 

relev�ba de la esclavitud. 

Estos ,casos ocurría especialmente en las grandes hacie_!! 

· d a s d e¡ l a m o . E l e f e c t o e r a q u e e l e s c 1 a v o , y a 1 i b r e q u e

daba c'omo colono, con la ciudadanía romana concedida a

los Latini Coloniari.

1 6 
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1 
1 

ror manumisi6n, muchas veces y por diferentes razones e) 
1 

imo dejaba en libert�d a ·su esclavo, observandose para 

ello diversos procedimientos: 

l - Por simole inscripción .a l censo

·2.- Manumissio testamento

3:- Manumissio Vindicta 

�-- Manumissio per epistolam 

5'- Manumissio i n sacrosanctis 

6- Manumissio inter amicos

7- Manumissio pest emsam

8'.... Por prescripción 

9- Compra de la libertad

10- Un esclavo exbello, si lograba escaparse y volver a
.....

su provincia sometida a Roma, era rec�nocido libre.

11- Por abandono noxal. El amo considerando .que un escl�
l

� vo era viejo, o padecía de enfermedad contagiosa, 

etc., podría abandonarlo lahzándolo a la calle; este 

esclavo recobrab� inmediatamente la libertad . 
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III CAPITULO 

LA PERSONA EN EL ESTATUTO JURIDICO MODERNO 

Ya hemos dicho que el concepto romano ha sido acfptado 

por, nuestro derecho moderno hasta su extensión de "Per

sonería Jurídica 11 • Veamos cómo el Derecho Romano ha ex 

tendido también esta brillante creación romana a otros 

muchos fenómenos jurídicos. 

En una sociedad con personería jurídica� �uestro derecho 

estatuye que esa sociedad, aún cuando plural, en su es

tructura, es singular en sus apreciaciones. 

La servidumbre es una ficción que consiste en que el s� 

jeto de derechos es el predio dominante. que actúa dueño 

del derecho de uso y con facultad de exigir obligación 

al predio sirviente. En un cuasi-contrato la ley asume 

la personería de un ausente o de un incapaz, o de un des 

conocido, para celebrar contrato, con otra persona, y

cómo el consentimiento es indispensable en la celebración 

l 8



�e un contrato, ese ausente, ese desconocido, ese inc� 

paz, no pueden manifestar su consenti�iénto, la ley lo 

hace por ellos como si fuera realmente un individuo. 

Serfa largo enumerar ésta serie de ficciones que reali 

zan la representación, dando con ello un valor cientffi 

co al derecho como concepción abstracta de la justicia, 

y en donde _la norma- o derecho positivo es el auxiliar 

instrumental de la aplicación de esa. concepción . 

• 
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SEGUNDA PARTE 

LA PERSONA EN EL ESTATUTO JURIDICO COLOMBIANO 

I CAPITULO 

EN MATERIA CIVIL 

Comenzamos la teoría general del sujeto de derechos y 

obligaciones con la exposición física (personalidad atri 

buida a los seres humanos). Tenemos el �-s,iguiente orden: 

, Cuando empieza 

� Cuando termina 

- Atributo a la personalidad (nombre y apellido), domi

c i l i o

"'." Estado civil 

: Derechos humanos o de la personas 
! 

i. 

1 
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l.1 NACIMIENTO DE LAS PERSONAS 

La existencia del ser humano-comienza con la concepci6n, 

pero la personalidad se requiere en los seres humanos que_ 

n a z c a n -v i v o s . A r t . 9 O C . C . n o s d i c e " l a e x i s t e n c i a l e g a l 

d,e toda persona principia al nacer, esto es, al separa.!:_ 

se completamente de su madre. 

La criatura muere en- el vientre materno, o que perece 

·antes de estar caLlpletamente separada de su madre, o

que no .haya sobrevivido a la sepa�aci6n un momento si

quiera, se reputará no haber existido jamás 11
• 

Unicamente los "nacidos vivos 11 gozan de la personalidad 

jurídica. 

Para el c6digo civil el nacimiento se verifica cuando 

el ser humanó se ha separado completamente de su madre, 

no importa cual sea la manera como se realice la expúl

si6n del nuevo ser del vientre materno, pues tanto el 

expulsado mediante parto espontáneo, como el expulsado 

por la operaci6n cesárea o el expulsado prematuramente 

con intervención quirúrgica o sin ella se consideran na 

cidos para efectos de la personal•idad 

21 



.La doctrina .entra en discusi6n al referirse a que si" la 

s i m p l e ex p u l s i ó n d e l s e r h u m a n o es _s u f i c i e n te p a r a c o.!!. 

sider-arlo nacido, o si se requiere el rompimiento del 

cordón ublical que une al feto con el vientre materno. 

El ser humano debe haber vivido siquiera un momento, una 

vez realizada la separación del vientre materno. Se re 

quiere que .. haya nacido vivo, ya que los nacidos muer

tos no alcanzán a gozar de la personalidad jurídica. 

Antiguamente el sistema de los romanos otorgaban .. persQ 

nalidad al ser humano a partir del nacimiento; dicho 

sistema impera en casi todos los códigos actuales., en 

cambio en el Derecho Argentino la personalidad jurídica 
"'· 

humana comienza desde la concepción, a este respecto 

el código civil de la Argentina siguió la doctrina ense 

ñada por Freites, apartándose de la doctrina romana. 

Para Savigny, son seres humanos los que presentan los 

signos característicos de la humanidad, apreciable ext� 

riormente: no ha de ser, según la frase romana un monstrum 

ni un prodigium. 



i 
1 
1 

1 .2 SITUACION JORIDICA DE LOS CONCEBIDOS 

Los juristas romanos consideraban al feto con un miem 

bro o porci6n de las viseras de la madre, con lo cual, 

�e negaba que el feto fuera una cosa, y en todo caso pe� 

mitía dar protecci6n jurídica al concebido, que se le 

daba al mismo cuerpo de su madre, y sancionaban cual

quier acto proviniente de alguna persona que lesionara 

la gestaci6n normal del concebido. 

En ciertos casos se asimilaba el concebido al tnfante 

ya nacido, con el fin de otorgarle una personalidad di 

ferente a la personalidad de la madre . 
..

Nuestro C6digo Civil se acoge a estas dos concepciones 
� 

��manísticas, la primera de las cuales se encuentra con 

sagrada en el Art. 91 11 La ley protege la vida del que -

está por nacer. El Juez en consecuencia, tamará a peti 

ci6n de cualquier persona, o de oficio las providencias 

qµe le parezcan conveniente para proteger la existencia 

d� no na�ido, siempre que crea que de algan modo peligra1

(1) e.e. Edici6n decimatercera 
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Y: la segunda en el Art. 93 que asimile 11 A la criatura 

q u e e s t á -e n e 1 v i e n t re m a t e r n o "_ , a l i n fa n te n a c i do , c o n 

el fin de otorgarle ciertos derechos. 

Esta protección a los nacidos se expresan en dos formas: 

·, Como protección para evitar todo daño al concebido y

�orno sanción a los daños efectivamente causados.

Conforme al Artículo 641 del Código Penal ,2 el aplaza.rá

la ejecución de la pena a la mujer sentenciada que le 

faltaren menos de tres meses para el parto. 

Los jueces y funcionarios de policias tomarán medidas 
'I( ' 

que le parezcan convenientes para proteger la existencia 

del no nacido, siempre que crea que de algún modo peli-

g'ra. 

Los hijos póstumos tienen derecho a recibir la porción 

hereditaria que le correspondían si hubiesen nacido an 

tes de la muerte del padre. 

La ley llama a heredar al hijo póstumo con la condición 

de que nazca con vida. 

(2)C.P. Edición 1.981
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El Ar
1

ticulo 9 3
1 

se aplica igualmente en relaci6n con ·los

derechos que se dejan a las p�rsonas futuras. El Artic� 

lo 1 019 del Código (Parr.3)
2 

autoriza "las asignaciones

a personas que al tiempo de abrirse la sucesión no exis 

ten, .pero que se espera que existan" 

Lo cual indica que por el testamento puede hacerse una 

asignación a los hijos simplemente concebidos. 

En cuanto a la administración de los bienes de los hijos 

por nacer el Articulo 573 del Códi go3
, al prever la cur-ª._

tela de los bienes póstumos, dice "Los bienes que han 

de corresponder al hijo póstumo, si nace·vivo y en el 

tiempo debido, estarán a cargo del curador que haya sido 

designado a este efecto por el testamento del padre, o 

de un curador nombrado por el juez, a petición de la ma 

dre o de cualquiera de las personas que han de suceder 

en dichos bienes, sino sucede en ellas el póstumo. 

(l) Código Civil

( 2) Código Penal

(3 ) Código Civil-
, 

--::-
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II CAPITULO 

EXTINCION DE LA PERSONALIDAD 

�· 

MUERTE CIVIL 

El Artículo 94 nos dice: 1 
11 La exitencia legal o person-ª-

1 idad de los seres humanos termina con la muerte, el ser 

humano muerto no es sujeto de:derechos. 

. 
2 

Segan Valencia Zea, la regla que acabamos de enunciar 
'·· 

no ha sido constante, si se tiene en cuenta la muerte 

civil y la capitis deminuto. La muerte civil consistía 

en eitinguir la personalidad del ser humano antes de su 

muerte natural, y en consecuencia, el muerto civilmente 

era aquel que a pesar, de estar vivo, se le consideraba 

muerto para la vida juríca. 

Entre los romanos, la capitis deminuto máxima y la capi 

tis deminuto media equivalían a la muerte civil. 
1 

(l.) C:ódigo Civi'l decimatercera ed.ición 1.979. 

· (2) T�mo I Valencia Zea� octa�a ed{ci�n de 1979
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Por l1 a primera.el hombre Jibre caía en esclavitud y pe!_ 

d fa , � e o n·s e cuente mente ·,· su .Personal i dad ; por l a segunda 
' , 

se menguaba en gran parte la personalidad:y se ·aplicaba 

a los cuidadanos que incurrían en determinadas _penas o 

eran deportados . 

¡ En el antiguo derecho germátito resurgi6 la muerte civil 

con m:a y o r r i g o r i s m o par a l as personas que eran so me ti das 

a una pena. El muerto civilmente era tratado como bestia 

salvaje, 

El Código Penal de Napole6n mantuvo la muerte civil P-ª. 

ra quienes eran castigados con determinadas penas. Pero 

fu é por un a 1 ey de l . 8 5 4. 

Con la muerte se extingue la personalidad del ser humano; 
;.,. i 

cesa �or lo ·tanto, de ser sujeto de derechos. 

La muerte de los seres humanos es inevitable y además 

fácil�ente comprobable. 
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III CAPITULO 

ATRIBUTOS DE LA PERSONALIDAD 

APELLIDOS Y DOMICIL10 

3.1 ORIGEN HISTORICO 

El nombre y el apellido sirven para determinar, indivi 

dualizar a las personas. 

,,_ 

Numerosos apellidos salieron del nombre del padre, los 

h i j os I u s a b a n ·e· l nombre del p a d re,, c o n u n m í n i m a a l te r a -
:..,. 

1 

ci'án; :así los hijos de Fernando añadían a su nombre, 

como apellido Fernández, los hijos de Gonzalo se califi 

caban de González, los hijos de Martín añadían Martinez. 

Otros :apellidos se crearon en España tomando nombres de 

lugares o pueblos que se ganaban con las armas, o de don 

de se ejercían grandes cargos o de los cuales el indivi 

duo era dueño. En esta forma surgiera� Castilla� Le6n 

S a l ama: n c a , A r a g 6 n . e t c . . 

28 
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Ta m b ;! é n .s e fo r m a b a n d e l a p" r. o fes i 6 n u o f i e; o q u e s e él f. 

s e m pe' ñ aba ( La b r ad o r � P a s to r ) , de 1 c o 1 o r de l a ,ca r a , de 1 

pelo o de los ojos,(Blanco, �ubio, Cano,)o de alguna 

otra cualidad o defecto (Barriga,Calvo), de los nombres 

de las flores, árboles y cosas en general (Manzano, Gra 

nadas, Robles, Espino, Vaca, Toro, Becerra, Casas, Peña); 

�El nombre depende de la voluntad de los particulares y 

el apellido es revelador de la familia a la cual pert� 

-nece

El apellido tiene su origen en la familia legítima o 

natural. 

Los hijos legítimos llevan el apellido del padre y puf_ 

den a�adir en de la madre. Por regla general los hijos 

i . natur�les deben llevar el apellido de la madre, pero 
,� 

si so� reconocidos podrán llevar el del padre. 

3.2 DEL DOMICILIO 

Las p�rsonas viven en determinado sitio, ejercen todas 

las funciones_ pQblicas, realizan sus negocios, ejercen 

sus derechos 'Civi_les, o sea que en-.:ese sitio concentran 

sus relaciones jurídicas, 



1 -
i � 

i" 

tanf� para identificai dichas person�s: constituye el 
i 

domicilio . 

El domicilio relaciona a esa persona con un lugar, es 

entonces una relaci6n de la persona con el lugar. 

El do'micilio puede ser: 

a) Legal

b) Voluntario

a) Domicilio Legal

Es el que la ley le impone a ciertas personas, en raz6n 

del vinculo de subordinaci6n que tienen�con otras, para 

las m�jeres casadas, los hij�s, los pu�ilos.los criados 

y dependientes. 

b) Domicilio Voluntario o real:

. Toda persona que_no tenga domicilio legal o de origen, 

puede: escogerlo l·ibremente; este será su domicilio vol un 

tario'o domicilio de adquisici6n 
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i. ' ' . l E l A r t i c u l o 7 6 d e l C 6 d i g o e s t a b l e c e · 11 E l . dom i c i l i o c o.n -

s i s t e n te -e n l a re s i d e n C i a a C o in p a ñ a d a ' re a í . o p re s u n t i V-ª-
1 

mente, del ánimo de permancecer en ella. 11 

·E l C ó d i g o n o s t r a e l a d i fe r e n c i a de p e r s o n a s d o m i c i l i-ª-

das y:traseúntes, diferencia que tiene su aplicación

�specialmente para los extranjeros en un pais, según el

Articulo 1 2 72 en el ordinal 9 si no están domiciliados

no pueden ser testigos de un matrimonio civil, y en el

1068 3 
ordinal 10 que �xcluye a los extranjeros no domici

liados en territorio colombiano, de ser testigo de un

testamento solemne.

La clidad de domicilio presupone necesarfamente una pe� 

sona �uridica, habida cuenta de las condiciones que re 

conoce el Articulo 794en el hombre a quien se le atribuye
! 

el domicilio, dicho Artículo dice así: "No se presume el 

ánimo de permanecer, ni se adquiere consiguientemente do 

micilio civil en un lugar, por el sólo hechos de habitar 

un individuo por algún tiempo casa propia o ajena en él, 
: 

(1) Código Civil decimotercera edición 1979

(2) Código Civil decimatercera edición 1979

(3) Código Civil decimater¿era edición 1979

31 



si tiene en otra parte su hogar doméstico o por otras 

circuntancias aparece que la residencia es accidental 

como la del vaijero, o la del que ejerce una comisión 

temporal, o la del que ocupa en algún tráfico ambulante . 

.. 
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IV CAPITULO 

LA PERSONA COMO SUJETO DE DERECHOS 

Por ser del derecho una facultad que consta su concepción 

adquiere el hombre sobre las cosas (derechos reales) y

aan sobre las otras personas( derechos personales), esta 

facultad sólo le concierne al ser humano, pues la razón 

claramente nos dice que por sér el anico entre real po

seedor de características siquicas, es ontológicamente 

el hombre quien tiene el dominio sobre las cosas, y quien 

en virtud de su igualdad oontológica también con los 

demás ¡seres humanos, sólo de ello puede recibir, la reci 
i 

proci�ad en esta característica. En resumen; el hombre 

ejerce sobre las cosas la facultad de propiedad congénl 

ta en todos ellos acarrea en reciprocidad el mutuo recQ 

nocimi;ento; ahora bien� la reciporcidad de un derecho es 

la obl!igación de un derecho por parte de los �emís y e� 

te reconocimiento se llama obligación, que es precisamen 

te una reciprotidad de reconocimiento, por lo que todo 

derecho engendra una obligación y ��ceversa: toda oblig� 

· ciOn es el reconocimiento �e un derecho �jeno.
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Por e1lo �olamente el ho�bre es �ujet� de derechos y �bli 

gacior\es 

Las cosas no tienen derecho sobte otras �osas, (por �u 

carencia de sequis), y tampóco sori sujeto de obligacio-

nes, �or la misma -razón. 

·-·

En el lenguaje familiar o vulgar, se dice de un animal 

irracional que tiene derechos,por ejemplo alimentación, 

a protección al ejercicio de sus necesidades fisi6logicas, 

etc. pero estos derechos son nada más que un reflejo de 

bondad y gratitud por parte del �ombre, pues estos ani 

males :le prestan sus servicios al hombre en determinadas 

circuntancias (utilidad, modelos de estudio experimental�. 

recreación,. �te.), pero en el campo ontológico no. existe 

para �llo tales derechos, y por consiguiente la corres-
' 

pon di e;n te o b l i g a c i ó n . En cuanto a pro te c c i ó n de l os i r r a 

cion.al'es cabe advertir que envuelve su protección en sen 

t i d o d e d e re ch o p e r s o n a l , p u é s e n .efe c t o - c o m o d i c e el 

Derechp Romano, el hombre tiene la obligación de que 

otros hombres se sitvan de lbs irracional�s en todas las 

fases aludidas, como el mismo lo tiene: 
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V CAPITULO 

LA PERSONA COMO SUJETO DE OBLIGACIONES 

Aunque hemos hablado de la persona humana como sujeto 

de derechos y obligaciones, creemos necesario ampliar el 

punto de las obligaciones, por lo que estas implican una 

estricta vinculación con los seres humanos. En efecto, 

no existen deberes con las cosas sino en la forma refle 

jada así, decimos que tenemos deber de regar las flores, 

sin que ello implique una vinculación jurídica. Analice 
� . -

mas la definición de justiniano: obligatorio est vinculum 

juris qua necesitate a ostrin gimur alcujus praestand 

� acreí �ecumdun nostrae civitatis jura. 

Según ella la obligación es un vinculo de derechos el cual 

necesariamente nos vemos constreílidos a dar lugar según 

nuestras leyes. 
1 

De donde infiere: 
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1 ) · Q � e · e s e v_ i n c u 1 o e s t á es ta b 1 e e i d o p o_ r e 1 D e re ch o C i v i 1 � 

2) Que esa vinculaci6n es de tal necesidad que no pode

mos �rescindir de ella.

3) Q�e esa necesidad es de dar una cosa o otra persona

( y no cosa) porque 11 alguien 11 , se predica de persona

y no de cosa.

4) Que la presentaci6n est� seAalada en cada caso por

las normas jurfdicas civiles.

Decimos pu�s, que la per�ona natural es el anico sujet6 

de obligaciones; en cuanto a la person� �urfdica, por 

ser una ficción del derecho, adquiere obligación refle-

jada� en cuanto que c�mple las de sus integrantes, por-

que �lla en si es una cosa, una agrupación, sin derechos 

·y obligaciones pero adquiere sega·n la ley aquellos y aque

las que tienen sus integrantes en relación a sus funcio

nes clomerciales.
i 
1 
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VI CAPITULO 

LA PE�SONA COMO PRIMER ELEMENTO DEL DELITO 

Según los penalistas, el delito es una infracción de la 

Ley Penal cometida por una persona .. Según esto, la pe.!:_ 

sana es fundamental en este fenómeno jurídico, y la ra 

zón es que sólo inflige la Ley Penal, la persona humana. 
- .

Pero �ueremos destacar que es sólo capaz de la comisión 

de un del ita la persona humana, de aquí nace •otra impo.r. 

tancia del ente humano com� sujeto de d�rechos y oblig� 

cienes. El hombre afectado de ciertas anormalidades que 

le inhiba sus facultades sigue siendo un ser humano pero 

no una persona. 

Por esto la Ley es taxativa en la incapacidad. 

El Código Penal nos trae diferentes figuras, de ciertas 

anormalidades, son a seguir:. 

. -� . ., 

-- - ' '
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6. l :LA INIMPUTABILIDAD · tAUSALES
: . 
r . 

En la legislaci6n penal de 1936 pueden considerarse cau

sas de inimputabilidad las siguientes: Minoría de edad, 

intoxicación cr6nicas, sordomu.dism·o, condici6n social 

de _in'dígenas 11 no civilizados 11 ; las tres primeras son de 
1 

car§�ter absoluto en tanto que las dos Qltimas tienen 

ámbito relativo de aplicabilidad. 

6.2 MINORIA DE EDAD 

Desde: que ·el Derecho Penal comenzó a estructurarse, se 

consideró, con raz6n, que los menores de cierta edad 

debían ser sometidos a tratamiento especiales cuando co 

metieran hechos previstos como infracciones penalés. 

Nuest!ro C6digo Penal fijaba como edad limite de imputabilj_ 

dad l'.a de l 8 años, pero la ley 75 disminuy6 ese tope a 

los l 6 1 años . 

La r�zones tenidas en cuenta para tal modificaci6n fueron1 
las siguientes: 

{1 ) ;e 6 di g o . Pena 1 de l • 9 8 L 
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1) La 1llamada ,¡'violencia políti-ca 11 creó en Colombia una

g e n e r a t i ó n- d e 'd e-1 i c u e n c i a d e a d o l e s c e n t e s q u e n o . p u do 

ser sancionada en razón de su edad. 

2) Las estadisticas nacionaies sobre criminalidad en los

Ultimas diez aAos asignan a la delicuencia de los meno 

res de 18 aAos una cuota promedio equivalente al 10% de 

1a criminalidad total, muy superior a la de los delicuen 

tes mayores de 40 aAos. 

3) La legislación penal de menores ha sido letra muerta

y su aplicación no constituye garantía de protección so 

cial contra la criminalidad de los adolescentes. 

11. 

4) El desarrollo biosiquico del menor .

. ,,,.. 5) Edad mínima de punibilidad 16 aAos. 

6.3 ENFERMEDAD MENTAL

SeAala el artículo 29 del C.P. de 19361 que cuando al 

tiempo de cometer el hecho de hallarse en estado rle ene 

jación mental o padeciere de graves anomalías síquicas, 

se le aplicarán �edidas de seguridad. 

( i" ) C � d i g o P e n a l E d i c i ó n :d e 1 9 8 l .
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.6�4 INTOXICACION CRONICA 

Existen diversas sustancias que, ingeridas en dosis mQ 

deradas, producen sensación de bienestar por algún tie� 

po; sin embargo, cuando el hecho se repite constanteme� 

te, el efecto benéfico disminuye y lo reemplazan trasto� 

nos sicosomáticos desagradable,para lograr un nuevo p� 

ríodo de euforia, el paciente se ve precisado a ingerir 

dosis cada vez más altas y con mayor frecuencia; es ·el 

comienzo de la intoxicación crónica. 

Las sustancias que pueden producir tales efectos son múl 

tiples, podemos citar entre ellas, el alcohol, la morfi 

na, la cocaína, el opio, el ácido lisérgico. 
11. 

6.5 ELl SORDOMUDO 

El Código Civil sitúa al sordomudo entre las personas 

incapaces de administrar que requieren, por lo tanto, 

un curador. 

Nuestra legislación penal, en cambio no lo menciona ex 

presamente entre los _inimputables como lo hace por eje� 

plo el Código Italiano. 
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Final�ente si el reconocimiento médico-legal no indica 

alteración biosíquica que le impida comprender la nat� 

raleza de su comportamiento y autodetermin�rse, su imp� 

tabilidad es plena y consecuehcialmente, responderá co 

mo cualquier persona normal. 

6.6 EL INDIGENA ·-· 

Dentro del concepto de imputabilidad que hemos expuesto, 

bien puede aceptarse que el llamado indígena no civili 

zado, sea sujeto inimputable; su delito se explica po�

que mecanismos de desadaptación social frente a la civi

lización de blanco, lo hace chocar contra normas de cul 

tura que desconoce o no comprende. , 

La mec;lida a seguir será reintegrarlo a su ambiente natu 

,..,. ral. 

6.7 LAS INHIBICIONES 

Cuando a causa de una educación esmerada se produce una 

corrección en las ideas abstractas, decimos que la si 

quis se rehabilita, porque piensa de un modo diferente 

y se pone más_ concordancia con ·el sentir· general de 

la sociedad: y a consecuencia 
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quis los actos resultan también c6rregidos y.por consi

guientes más c6nsonos con la cond�cta exigida y prácti 

cada por la soci�dad en que se vive; esto altimo �s lo 

que se llama "readaptación 11
• 

En resumen l a re ha b il i ta c i ó n es de orden i n te 1 e c tu al y 

la reddaptación es de orden conductal, pero ambas situa 
1 

cienes son exclusivas de la persona humana. La domesti 

cidad es también una readaptación pero no conciente si 

no meramente de hábito. 

Ahora bien hay ciertas clases de inhibiciones, unas son 

producto de ideas confusas ·o equivocadas del entendimien 

to presenta a la siquis para que la voluntad decida en 
"'· 

tre aceptarlas o rechazarlas; otras son producto de los 

vicios de la voluntad (violencia, dolo). Y dentro de un 
¡ 

: ,,... tercer¡ grupo muy general· se encuentran las inhibiciones 

totalmente independientes de la voluntad y del conocimien 

to, como son: las inhibiciones genéticas que son causa 

das por tantas hereditarias, las que afectan poderosamen 

te la 'persona toda del del icuente. 

Las i�hibiciones sfquicas son cau�adas ordinariamente 

por traumas nuera-vegetativos, cuyos grados van desde 

l a s i m p l e t r i s t e z a h a b i t u a l , l a_ s s e u d a d e o n o s ta l g i a

de· 1 os, -portugueses, y la
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estados depresivos, hasta. el. stress de los ingleses 

que is un estado de �reocupaci6n habitual e intensa 

causante de depresiones aan la locura misma. S6n imnume 

rables estos estados neuróticos cuya permanencia causan 

verdaderas anomalías en ]ia si qui s. originando cadenas 

de r�acción an6malas que llega a extenderse a la anorma 

lidad síquica o frenosis. 

Una persona en est�s conciciones o se hace inimputable 

por total anormalidad, o por lo menos de atenuada res

ponsabilidad, y es precisamente en donde aparece la fue� 

za jurídica de la personalidad humana, en la oscuridad 

de su depresi6n. 

Por otra parte lo que esencialmente constituye la persQ 

n a 1 i d;a d h u m a n a e s l a a c t i v i d a d d e l a s i q u i s , d e d o n d e 

¡� cuand� la criminología crítica analiza las siquis y ra

dica en ella la responsabilidad, que viene a ser el prf 

mer efecto de la actividad en la persona humana, vale de 

cir, ·que la persona es la que responde de los actos or 
l 

denados por la siquis. 
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VII CAPITULO 

LA P�RSONA EN LA TERSA SCUOLA 

Es en esta doctrina criminologíca en donde más brillan 

te aparece en el derecho penal el concepto de persona. 

En efecto: en tanto que en las doctrinas clásicas y PQ 

sitivas el concepto de persona está supeditado al libre 

albeldrío y a los perjuicios de la sociedad, en ésta la 

persona es ella sola responsable de SU\ actos aunque en 

diversos grados. El del i cuente responde de su reacción 

no s óil o en l a medida ·�en que es libre, sino además en la 

med i dia en que su siquis se halla deteriorada para la de 

cisión de que depende el actor. En esta forma la persQ 

¡ na se. hace cargo de sus actos ante la ley (y esto es 
: 

-

r e s p o; n d e r p o r e l a c t o ) . 

Aunque el aceptarlo no lo hace con la llamada siquica 

conque lo exige la razón y la ley, sino of�scada total 
. .

o par,cialmente acerca de una parte. o del todo de su de

c�si�n, lo que naturalmente at�naa su fu�rzi decisoria, 

¡. 
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y p o rj e 11 o u na res pon s a b il i dad to ta l e i n te g r a l no es a d 

mitid� por la Tersa Scuola. 

7.1 LA PERSONA COMO PRIMER ELEMENTO DE LA SANCION 

En cuanto a la sanción como resultado de la infracción 

penal!, sólo puede recaer sobre una persona natural, y es-

to en cualquiera de los caracteres que las diferentes 

ecuelas criminalisticas le atribuyen a la sanción. 

En efecto para la escuela clásica, la sanción es, a más 

de una pena corporal una pena moral consistente en la 

cotricci6n que debe sentir el delicuente por haber infrin 

gido la ley divina, en su fase natµral (),natural positj_ 

va, Y: s6l o el ser humano (Persona) tiene la capacidad 

siqui�a del arrepentimiento, y por ende es sujeto anico 

de contricción. 

La escuela positjva caracteriza la sanción como un casti 

go, primero social y luego corporal, con que inflige al 
,1 

delic�ente por su conducta ilegal. En este caso también 

es sólo la persona humana quien tiene capacidad para sen 

tir un castigo, ya que los animales y las cosas son cap� 
,. . . . 

ces sólo de padecer castigo, no de sentirln. La escuela 
, , , , _ _  ,.0,,;o ·:·: :·�\

:: 

1, 

·criminológica crítica ve en la sanci-.6n ún,ic·a.m·en:f'e''uri"a
', . ,} _,,,.. . �-
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r�habi)itación �iquica y como cons�cüencta de.ella una 

readaptación a �eterminado_sistema social. 

En este caso es aún m§s evidente que s�lamente es capaz 

de esta sanción, la persona humana como única-poseedora 

de siq�is. 
1 

tuando aparece procesalmente demostrado que una persona 

realizó conducta tipica, antijurídica y culpable, debe el 

juez, en nombre del Estado, declararla responsable e 

imponerle sanción penal. 

Surge así la punibilidad como concepto jurídico referido 

a la imposición de sanción penal respecto de quienes han 
� 

ejecutado comportamiento delictivo o contravencional. 

� De nad� �ervirfa describir modelos de conducta humana 

para proteger determinados intereses jurídicos y amena

zar con medidas punitivas a quien los vulnere, si la efec 

tiva r�alización de tales hechos nos trajese como· secue 

la ine�udible la imposición de la sanción enunciada. 

La potestad punitiva_ del Estado se concr�ta en dos far 

mas ju�fdicas, a saber; pena y �edida .de �eguridad. 

., 
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7.2 iLA PENA 
! .

La podemos enteder genéricamente, como la consecuencia 

jurídica en el pleno de 1 a punibil idad que se deriva de 

la realizaci6n por parte de.personas imputable d� u na 

conducta típica, antijurdica y culpable. La pena es el
l • 

sufrimiento que se impone a alguien por la violac16n de 

un derecho. 

7.3 LA MEDIDA DE SEGURIDAD 

Es a�uella sanci6n que se aplica al sujeto inimputable 

que ha realizado conducta típica y antjjuridica. · 

11. 

Hablamos entonces de la pena reeducación. Se considera 

hoy que 1 a labor del Estado respecto del delito no debe 
i 
' 

reduc�rse al castigo del delicuente sino, procurar su 

readaptaci6n social. 

Bastante se ha discutido sobre la naturaleza jurídica de 

las médidas de seguridad; los varios crite�ibs sobre ese 

punto:expuesto por la doctrina pueden sintetizarse en 

�os tesis bien �efinidas, la primera corisiste que son 

medidas dé caráéte·r admin_istrativo··y 

na-tu r �-1 e za ·ju r is dice i ·o na l •
¡· 

.
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' '

Entretrehabilitación Y �eadaptaci6n ·cab� analizar una 
-� 

diferencia: la rehabilitac{6n ·consiste en la revisión

de las ideas concretas elaboradas por el entendimiento, 

como resultado de las ideas contretas suministradas por 

los sentidos, que estan sometidos a las mismas equivoc� 

cione� y defectos de éstos, de donde resulta que aunque 

elabo�adas por el entendimiento, esas ideas abstractas 
·-· 

presentadas a la siquis dan a ésta la ocasión de ordenar 

a los sentidos para su ejecución actos igualmente defec 

tados. 

.. . .  

¡.r,-: ... ' 
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VIII CAPITULO 

LA P��S6NA-SUJETO DE RESPONSABILIDAD 

Por ser la persona humana, como en su lugar dijimos el 

sujeto de la responsabilidad, fuerza es que veamos como 

se desarrolló este fenómeno sico-jurfdico. 

Responsabilidad viene del verbo latino respondere que eti 

mologfcamente significa sopesar o volver a medir, cal cu 

lar una cosa. Son muchas las acepciones �ue 1iene esta 

palabra, pero en criminologfa tenemos una acepción pr� 

cesa. , 11 El infractor responde de su infracción�' Esto si_g_

nifica que segan halla sido la gravedad de la infracción, 

asf será la gravedad del castigo que le dar! la ley. 

Ah f p u:é s , un a me di da pro por c i o na l entre sanción y 1 a p � 

na , y ·es esto l o que ex pres ó César Be c car i a en su obra 

11 Dei d.e 1 i t ti e del 1 e pene 11 • Pero l a d i f i cu l ta d está en
. 

. 
. 

. 

esa p�oporcionalidad que consiste en la corresp6ndiente 

entre dos 

medida! de 
¡ 

. . 



¡� 

rial�s o de sus circunstancias· �ués su defectos materia 
¡ 

·1es dorresponden a su gravedad, las circu�stancias co-

rresponden a su tipicidad. Hay un elemento tipicamente

sicol6gico en el delito: la mayor o menor conocimiento

de las ideas que informan el acto aceptado o negado por

la si/quis, y del grado de libre aceptaci6n o negaci6n.
i 

Por ello una siquis mal informada o deficientemente in� 

formada por ideas también defectuosas que provenían del 

entendimiento o puede producir actos que no sean defec 

ta dos: , esto es de l a mi s m a na tu r al e za de l os defectos 

que tienen las ideas; y por consiguiente tales actos 

si la defecci6n es prohibitiva, resultan prohibidas al 

tenor de la tipicidad penal. De modo q�� la responsabi 

lidad de las personas es proporcional a ese grado de 

defecciones y por ende para fijarla sería preciso antes 

fija� esas defectaciones. De esta falta de corresponde� 

cia entre la inhibici6n y la infracci6n resulta, grave 

problema de 1 a sanci6n penal que nunca, ·es una realidad 

proporcional a la intenci6n del actor. 

Una �anci6n-castigo no mide jamás esa proporcionalidad 

porque mide solamente la gravedad del _hec�o, el perjui

cio ioc�al que causa su intencionalidad �ilculada por el 

j-uez,i pero no real para:el res 
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ponsa�ilidad de una persona admite infinitos grados por 

que i�n definitivos los grados de inhibiciones que afee 

tan a la siquis. 

La criminologfa lo clasifica en m�xima,�edida y minima, 

�in q�e se pueda medir matematicamente la extensi6n de 

cada grado y es por ello que prescindir totalmente de 

�se tipo de sanciones·-castigo para optar por la sanci6n 

rehabilitatoria, readaptatoria en que el individuo delic 

tor, sin conocer el grad� de su responsabilidad, lenta

mente abandone la senda prohibida por la que la ha tra� 

sitado y organice su siqui� por senderos abiertos por 

un entendimiento ilustrado :y una voluntad acondicionada 

a las respectivas del mejor estar social. Como se ve, de 
� 

este proceso s6lo es la persona humana c6mo primer el� 

mento:del delito, y como anico elemento de la rehabili-

� tació0 readaptación. 
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IX CAPITULO 

PERSONAS JURIDICAS 

El Artículo 633 1 del Código Civil nos dice que "persona

jurídica es una persona ficticia capaz de ejercer der� 

chas y contraer obligacio�es y de se-r represe�tada judi 

cial y extrajudicialmente". Conforme al Código Civil, 

las p�rsonas naturales son reales y las jurídicas ficti 

cías. 

Las personas jurídicas no existen naturalmente como las 

perso�as físicas, sino solo 11 para fines jurídicos". 

Valencia Zea dice qu� la personalidad en sentido jurídi 

co se constituye por un conjunto de atributos o cualid� 

des que se predican de ciertos seres, especialmente los 

humanós. El seAor Humano es .persona en cuanto �s miembro 

de un orden jurídico y está gobernado por sus normas j� 

rídicas. 

( l j
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. El hombre totalmente aislado .de .Ya ·sociedad es apenas 

un ser humano, pero no es ·persona. 

En consecuencia, la persona en sentido jurídico 11 quiere 

decir ente que tiene función jurídica, ·caulidades·en el 

derec�o , capacidad 11 
• 

•.. 

Desde· principios de este siglo, el expositor francés 

Saleilles advirtió: 11 La idea de personalidad en todas 

sus acepciones, aun la atribuída a los seres humanos es 

ante todo una conc�·pcTón jurídica. Una re.alidad jurídica

impli�a una relación que se establece entre una· reali

dad exterior y una concepción0del espíritu 11

• 

La personalidad es una relación de este género: es el � 

conjuhto de condiciones bajo las cuales nosotros consi 

·� deram�s que un·ser del mundo exterior es capaz de der�

chos·,:es la relac,ón que se establece esa individuali 

dad y la apropi.ación de derechos .. 

De lo; expuesto se deduce que la personalidad no es algo 

· que n�cesariamente encuentre construido el orden jurfdi

ca y �ue deba reconoce� y confirmar sino que .solo cabe

habla( de .personas en cuanto se est.ablece un orden jut.í.:
'· 

di c o que r.e con oc e a. c i e r tos .. · s ·eres e a p a ci dad p a r � e o m p o.!:.
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tarse como sujetos de las normas Jurfdi�as (o sea-de 1os 

derechos y .de 1·a respohsabilidad); Sin un orden jurídico 

n o ex i s t e n p e r s o n a s .; y : s i n e s ta s ta m p o e o · p u e d e ex i s t i r 

el orden jurídico .. 

El co�cepto de la personalidad es unitario, vale decir, 

que no se necesita un concepto aplicable a los seres hum� 

nos y otro aplicable a los ente colectivos que no seres 

humanos; tampoco existe un concepto para las personas 

jurfdicas del Derecho Público. Lo distinto es el substra 

to ma�erial al cual se _aplica tal concepto, ya que exi� 

te notoria diferencia entre la realidad antropológica de 

un ser humano y la organización estatal o la que forma un 

banco u otra sociedad anónima. 

Desde ;luego q!,Je la personalidad atribuida a los seres hu 

manos 1 se 11 ena ·con mayor número de funciones, y un número 

inferior la atribufa a los entes colectivos. 

9.1 CLASIFICACION DE LAS PERSONAS JURIDICAS 

Las personas jurídicas se clasifican en: 

Personas jurídicas de Derecho Público 

Personas jurfdicas ·de Deiecho �rtvad�: 
,,, 
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Persorias jurfdi�a� Mixt�s 

9.] .2 PERSONAS JURIDICAS DEL DERECHO PUBLICO 

Es la que emana directamente del Estado y tiene por fin 

la prestación de los servicios públicos y la realización 
1 

¡ 

en el :más actual derecho, de ciertas empresas de carác-

ter comercial. 

La nación es la más importante persona de der�cho públi 

coy presenta la personificación del ordenamiento jurídi 

co aplicable a todos los colombianos. 

Los departamentos, intendencias, comisarías y municipios, 
�-

son también per�onas jurfdicas, pués emanan del Estado. 

Estas personas tienen un radio de acción más pequeño que 

el 
1 

pués de !la nación, al paso que esta se extiende a los 
·1 

habitantes de todo el territorio nacional, 1 as otras solo

abrazan circunscripciones territoriales de aquellas en

que se dividen el territorio de-la Nación.

Los establecimientos públicos son servicios públicos pe� 

snificados que carecen de asiento territorial, como suce 

de con la Univefsidad Nacional. 
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Al la�o de las anteriores .personas jurídicas públicas 

han a�arecido recientemente en el derecho nacional las 

empresas comerciales e industriales del Estado cuyo fin 

no es la prestación de un servicio público, sino la rea 

lización de actividades nercantiles y que antiguamente 

�orrespondían a la iniciativa particular. 

9.1.3 PERSONA JURIDICA DEL DERECHO PRIVADO 

Es la que nace de la iniciativa privada y que se estable 

ce con fondos privados. 

Algunas de estas personas prestan verdaderos servicios 
11 •. • 

públicos como sucede con las instituciones de utilidad 

común. 

Existen hospitales establecidos por la nación, un depa� 

tamento o un municipio ·y costeados con fondos públicos 

y hosritales fuhdados por un particular y sostenidos con 

un patrimonio privado. 

Los primeros son personas jurídicas públicas, y los se

gundos son personas jurídicas privatja�. 
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-9.1.4! PERSONAS JURIDICAS MIXTAS
' 

' 

1 

Son aquellas que se for'1]an .con el· aporte de capital esta 

tal y aportes de capital privado por una parte y por -

otra, son administradas por,,órganos del .Estado y órganos 

�partifulares. La princip�l variedad de esta novisima el� 
• 

1 se de¡ personas son las denominadas sociedades de econo-

.inía mixta. 

9.2 CARACTERIZACION DE LAS PERSONAS JURIDICAS PUBLICAS. 

Cada grupo de personas jurídicas tienen notas específi 

cas qúe permiten identificarl.as en cada caso particular. 

La persona jurídica de derecho pQblico;��) es creada me 

diante acto estatal; b) Es costeada con fondos oficiales. 

9.3 CARACTERIZACION DE LAS PERSONAS JURIDICAS PRIVADAS 

La persona jurídica de Derecho Privado: 

1- Es ·establecida mediante la iniciativa de los particu

lares

2- Es costeada con fondo �e los particulares.

- 3-- Es .administradas por órganos particular_es diferentes
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de1los pOblicos u ofiiial�s. 
l 
1 • 

4- Dé aquf resulta que son; tr�s las notas que caracteri
' . 

zan en forma completa a una persona jurfdica de derechos 

pOblicos y a una de Derecho Privado: El establecimiento 

o creación, el patrimonio y los órgano.
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X CAPITULO 

NACIMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURIDICA 
' 
' 
1 

Es necesario tener en cuenta tres condiciones esenciales: 

1- El negocio jurídico.

2- Autorización del Estado·para ciertos grupos de persQ

nas!

3- La .organización en sí.

Un a pe¡ r s o na j u r í d i ca es t á des t i na da a p ro d u c i r i m p o r ta.!!. 

tes e�ectos de derecho en relación con la colectividad, 

- I t t - . d l 
·-

d 
. pues se ra ara siempre e a creac,�n e un nuevo SUJ� 

to de derechos; por ese motivo, el negocio colectivo de 

constitución tiende a ser solemne. 
i 

Las corporaciones que no p�rsiguen fines de lucro, son 

siempr� solemne, en el sentido de que el negocio jurfdi 

co constitutivo ha de ser consignado en uri escrito. 
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Tal solemnidad se deduce directamente de lo_ prescrito 
' ' 

por el Artfculo 636 del �ódigo, según el cual II los re 

glamentos o estatutos de las corporaciones, que fueren 

formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprob� 

ción del poder ejecutivo de la(nación),quien se le-coA 

cederá si no tuvieren nada contrario al orden público, 
! 

a las-leyes o a las buenas costumbres� 

Son solemnes, es decir, que se requiere .. por lo menos 

un 11 acta constitutiva 11 , escrita, que pueda ser objeto 

de examen por el gobierno, y sobre la cual pueda recaer 

la aprobación, que igualmente es escrita. 

Las sociedades comerciales son solemnes, ya que su consti 
1( 

tución requiere escritura pública. 

-� La sociedades civiles no son solemne, con excepción de

las nóminas civiles, que se sujetan a los mismos requisi 

tos enunciados. 

Las únicas sociedades no solemnes son las colectivas ci 

viles. 
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·10.l ;1NDIVJDUALIZACION DE LAS PERSONAS JURIDICAS

Lo mismo que las personas fí�icas, la jurídica de dere

cho privado deben ser individualizadas eh relación con 

las demás personas y facilmente reconocibles. 

Esta individualización es previa a toda organización, y 

debe comprobarse en los estatutos. 

Toda persona jurídica de derecho privado debe tener una 

den o mi na c i ó n , l a cual se 1 l ama c o m.u n mente razón so c i al , 

está amparada con las mismas garantías que protegen el 

nombre: y apellido de las personas físicas. 

D e b e n t e n e r u n a s e d e q u e d e b e i n d i! c a r s e e n l o s e s t a t u t o s . 

l • 

El objeto social es decir, la actividad principal a que 

se dedica la persona jurídica, es una circuntancia que 

contribuye notablemente a indicar su naturaleza propia 

y por Jo �anta a calificarla en relación con las demás 

personas. 

10.2 ÉXTI�CION DE LA PERSONA JURIDICA 

_Algunas personas jurfdica� tienen �na duración indefini 
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da, cbmo la de derecho pQblico. 
1 

Las de Derecho Privado en general pueden dejar de exis 

tir. 

En la$ Personas Jurfdicas de Derecho Privado, es neces� 
¡ 

rio distinguir la extinción de la personalidad en sf, es 

�ecir, la capacidad jurfdica de la extinción del substra 

to material. 

El término disilución se refiere en forma especial a la 

extinqión de la personalidad, y-el vocablo liquidación, 
j 

a la Jxtinción del patrimonio social. 

10.3 CAUSALES DE EXTINCION 

1 
� a) Ac�erdo colectivo de disolución. 

l 

"'· 

Lo mismo que para la constitución de una corporación se 

e x i g e n o r m a l me n t e u n a c u e r d o c o l e c t i v o p ro v i en i, e n te d .é l a 

asambl1ea general de asocia dos. 

b) El vencimiento del término.

c) La realiz�ción del objeto social.
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d) M�erte, renuncia o retiro de üno o varios miembro�
1 

10.4 CAUSALES DE EXTINCION DE LAS FUNDACIONES 

Según el Artículo 652 del Código Civil, la función o 

instiitución de utilidad común se extingue II por la des 
!

t r u c c· i ó n d e l o s b i e n e s d e s t i n a d o s a s u m a t e n c i ó n . 11 

Aunque no lo diga a la Ley, también por la imposibilidad 

de realizar el objeto social o de continuarlo en forma 

adecuada genera la extinción de esta clase de persona 

jurídica 
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CONCLUSIONES 

Vista� las anteriores exposiciones, cabe significar que 

el objetivo principal de mi Tesis radica en el empeño 

que he puesto en relievar con claridad que respecto a 

persona debe tener todo jurista, a fin de precisar no 

sólo ciertos conceptos de nuestro Derechos Colombiano, 

sino y más todavía la exacta investigación de la legisl� 

ción en general de algunas piezas en particular, Abando 

namos en algunas situaciones del Derecho Romano, cabal

mente porque en este derecho hallamos]�� bases del nues 

tro, y así es más fácil interpretar el vedadero concepto 

de persona libre cuando conocemos detalladamente el con-
: 
i 

cepto:que de esclavo tenían los Romanos. 

Tengo la seguridad de que este modesto trabajo presenta 

el estudioso del derecho no sólo claridad al concepto 

de persona se refiere, también en cuanto a la aplicación 

que de ella hace el Derecho. 
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